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m U PROWÚk D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán qiío ac fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios c u i í a r á n de conservar los BOLE-
TÍBBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse c>da a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIEBCOLES T VIEHNES 

Sesuecribe en la imprenta de Rafael Gara» é Hijos, P l egar ía , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 3g rs. el trimestre y SU el semestre, pagados 
al solicitar la nuscricíon. 

Números sueltos un roal.—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las Autoridades, esrepto Ins 
que sean á instancia de parte no pobre, se insoriarán 
oficialmente; nsitimnio cualquier anuncio concer
niente ¡il servicio naeionnl, qucdtmnnp f íe las mis
mas; los do interés particular previo el pago de un 
real, porcada 1 i n c a d « inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
FUSIDINCIA M L CONSEJO DB HIXISTBOS 

SS. U M . el Rey D . Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (Q. D . G.) 

con t inúan sin novedad en su impor

tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan Su A l 

teza Real la Setma Sra. Princesa 

de Astúr ias , y las Sermau. Seño ra s 

Infantas Dofia Maria de la Pas y Do-

fia Mar ía Eula l ia . 

60IUERN0 DE PR0\1IÍC1A 

REEMPLAZOS. 

Ci rcu l a r .—Núm. 106. 

Declarado prófugo por el Ayun ta 

miento do Trabadelo, según me dice 

el Alcalde, en sesión del día 18 del ac

tua l , á v i r tud de expediente formado 

por t o haber comparecido ante la Co

misión provincial el dia sefisladopara 

el ingreso en Caja, n i á las demás 

operaciones del reemplazo, el moao 

Benito Oarcia Lama, núm. 5, na tu

ral de Sotelo, hijo de Pedro y María, 

del que se ignoran las sefias persona

les, y marchó á pordiosar por Francia 

ignorándose actualmente su parade

ro; encargo i los Alcaldes de esta 

provincia, Guardia c i v i l , agentes da 

itdea público y demás dependientes 

de m i autoridad, procedan á su busca 

y captara y caso de ser habido le 

pondrán i m i disposición, para que 

cumpla los deberes que sobre él pe

san como quinto del actual reemplazo. 

León 28 de Abr i l de 1880. 

E l Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

C i r c u l a r . — N ú m . !07. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia se servirán remit i r 

á ette Gobierno, i la mayor breve

dad, una relación de los individuos 

procedentes.del Ejército, licenciados 

absolutos por inuti l idad en acción de 

guerra ó por enfermedades adquir i 

das en operaciones de campafia, en 

cuya relación se haga constarol nom

bre, el motivo de la imposibilidad, 

ai habiesa «ido por cou»»aieneia de 

acción de guerra ó operaciones de 

campaña ó por enfermedad común, y 

puntos donde residen en la actua

lidad los interesados. 

León 28 de A b r i l de 1880. 

E l Goboraador, 
A n t o n i o d e M e d i n a . 

SífifilON DE FOMENTO 

M O N T E S 

E l día 10 de Mayo próximo i las 

doce de su m a ñ a n a tendrá lugar en el 

Ayuntamiento de Ropsruelos la su

basta de los metros cúbicos de maderas 

consignados á los pueblos del mismo 

en el plan forestal publicado en los 

BOIBTWBS OFICIALES, bajo la tasación 

en el mismo señalada en tantos lotes 

como sean los pueblos dueños de los 

montes en que haya de hacerse el 

aprovechamiento y eon sujeción á las 

condiciones publicadas á continua

ción del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 

oficial para conocimiento de los qua 

quieran interesarse en la subasta. 

León 27 de A b r i l de 1880. 

El Gobernador, 
A n t o n i o d e M e d i n a . 

ia subasta de los metros cúbicos de 

maderas consignados á los pueblos del 

mismo en el plan forestal publicado 

en t i BOLETÍN OFICIAL, bajo la tasación 

en el mismo señalada en tantos lotes 

como sean los pueblos dueños de los 

montes en que haya de hacerse el 

aprovechamiento y con sujeción i las 

condicionespublicadas á cont inuación 

del plan. 

Lo que se inserta en este per i íd ico 

oficial para conocimiento de los que 

quieran interesarse en la subasta. 

León 27 de A b r i l de 1880. 

El Gobcrnidor, 

A n t o n i o d e M e d i o * . 

E l dia 10 de Mayo próximo á las 

doce de su mañana tendrá lugar en 

el Ayuntamiento de Cabrillnnes la 

subasta de los metros cúbicos de ma

deras consignados á los pueblos dol 

mismo en el plan forestal publicado 

en los BOLBTINBS OFICIALES, bajo la t a 

sación en el mismo señalada, en t a n 

tos lotes como ssan los pueblos due

ños de los montes en que haya de ha

cerse el aprovechamiento, y con su

jeción i las condiciones publicadas & 

continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este p e r i í d i -

co oficial para conocimiento de los 

que quieran interesarse en la subasta 

León 27 de A b r i l de 1880. 

B l Soliernador, 
A n t o n i o do M e d i n a . 

El dia 10 de Mayo próximo á las 

doce de su mañana tendrá lugar en el 

Ayuntamiento de Annunia la subasta 

dé los metro? cúbicos de maderas con

signados ¿ los pueblos del mismo en el 

plan forestal publicado en los BOLETI

NES OFICIALES, bajo la tasación en el 

mismo señalada en tantos lotes como 

sean los pueblos dueños de los montea 

en que haya de hacerse el aprovesha -

miento y con sujeción á las condicio

nes publicadas á continuación del 

plan. 

Lo que se inserta en ette periódico 

oficial para conocimiento de los que 

quieran interesarse en la subasta. 

León 27 de A b r i l de 1880. 

El fioberoidor, 

A n t o n i o d e Med ina . 

E l dia 10 de Mayo próximo á las 

doce de su mañana tendrá lugar en el 

Ayuntamiento de Vegas del Condado 

En los dias y horas que se expre

san en los estados que se insertan á 

continuación, tendrán lugar en los 

Ayuntamientos del partido jud ic ia l 

de La Vecilla las subastas del sobran

te de los pastos, leñas, ramón y bro

zas consignados en el plan forestal 

vigente y que no han aprovechado 

los pueblos; cuyas subastas se ve r i f i 

carán en tantos loles como sean loa 

paeblos dueños de los montes en que 

haya de hacerse el aprovechamiento, 

bajo la tasación señalada en loe m i s 

mos estados y con sujeción á las de

m á s condiciones publicadas en los 

BOLETINES OFICIALES. 

Lo que se inserta en este periódico 

oficial para conocimiento de los que 

quieran interesarse en la subasta. 

León 28 de A b r i l de 1880. 

El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 



ESTADO N ú u K n o 1. 

Relación expresiva de los aprovechamientos que los pueblos del partido de La, Vecilla, han sacado .el 10 por 100 en menor número ó 
cantidad que la concedida en el plan y se anuncian en subasta pública. '.''' 

ATVNTAVIBÜTOS. 

(Adrados. . . . 
J Barrio de las Ollas, 
1 Curecedo. . , 
IPeleclias. . , 
iQrandoso. . , 
i L a V«ga de Bofiar. 

Bofiar / L a Llama. . . 
\Las Bodas.. . 
JOri l le . . . . 
IValdecastillo. . 
f Veneros. . . 
I Vozmediano. . 
\ V o a n u » v o . . . 

Beberino. . . 
Buiza . 
Cabornera.. . 
FoJIedo.. . . 
Seras. . . . 
Huergas. . . 
La Pola. . . 

La Pola de Gordon.í La V i d y Ciñera 
\Los Barrios. . 
JLlombera. . . 
INocudo.. . . 
• Paradina. . . 
I Peredilla. . . 

Santa Lucia. . 
I Vega de Gordon 
/ Brugos.. . . 
1 Candanedo. . 
iLlanos de Alba . 
INaredo . . . 

La Robla. . : . (Olleros. . . . 
] Rabanal. . . 
I Robledo. . . 
I Solana.. . . 
| Sorribos. . . 

Í
Oampohermoso. 
La Cándana . . 
Sopella. . . 

!

La Valcueva. . 
Matallana y Sorriba 
Orionaga. . 
Pardavé . . 
Robles y Palazuelo 
Villalfeide. . . 
Ambasaguas y Barrio 
Barrio de N . * Seflora 
Barrillos de Curueño, 

Sta. Ceb/CuruefioJGallegos. . . . 
La Mata de Curueflo 
Pardesivil.. . . 
Sta. Colb.* Carueüo 
Candanedo. . . 
La Debesa.. . . 
Lugan 

Vegaquemada.. . Llamera. . . . 
¡Mata de la R ivn . . 
| Palazuelo. . . . 
| Vegaquemada. . 
/Aviado*. . , 
f Correcillus. , . 

Muta de Bérbula. . 
¡Montue r to . . . . 
INocedo de Curueüo. 
lOtero 

Valdepiélago. . ./Ranedo. . . . . 
W a l d e p i é l a g o . . . 
iValdorria . . . . 
fOtero, Renedo, Veci 

lia, Cándana , So 
peña, Vegnquama-
da y Candanedo. 

Í
' Coladilla. . . ! . 

Valle. ' . . . . . . 
'Valporquero. . . 
Vegacervera. . 
V i l l a r . . . . 
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40 
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ESTADO n t h i n o 2 . 

Estado en que te manifiestan los pueblos que, del partido de La Veailla no han sacado ninguna class de aprooeehtmientos de los apro
bados en el plan y se anuncian en subasta pública. 

J Alcalá . . 
U Robla. 

3001 .asi 
400| 200| 

201 
col 

4201 
940| 

SOI 
200 La Robla. 

lieón 24 de A b r i l dé 1880.—El loganiero íefe áccidental, Dominga' Álvarez Arenas. 

371 
150 

501 
200 

871 
. 150 

3001 
200 

1501 a 
lOOl 19 Ua ;o . j ^ m , ' 

E l día 10 de Hayo próximo i la» 

doce de su maflana tendrá lugar en el 

Ayuntamiento de Riego de la Vega 

la aubasta de los metros. cúbicos.de 

maderas consignados á los pueblos del 

mismo en el plan forestal publicado 

en los BoLifírras OFICIALES, bajo' la ta

sación en el mismo sefialada en tantos 

lotes como eean los, pueblos dueños de 

los montes en que haya de hacerse,el. 

aprovechamiento y con sujeción 4 las 

condiciones publicadas ¿ continua-' 

cioa del plan. • 

Lo que sé inserta en este periódico 

oficial para conocimiento del público 

y de los que quieran interesarse, en 

la subasta. 

León 27 de A b r i l de 1880. 

El Gobernador, 
A n t o n i o d o . H ó d l n a . 

£1 dia 10 de Mayo próximo á las 

doce de su mañana tendrá lugar en 

el Ayuntamiento íde Vi l la tu r ie l la su

basta de los metros cúbicos de made

ras consignados á los pueblos del mis

mo en el plan forestal publicado en 

los BOLETINES OFICULBS, bajo la tasa

ción en el mismo señalada en tantos 

lotes como sean los pueblos dueños de 

los montes en que haya de hacerse el 

aprovechamiento y con sujeción i las 

condiciones publicadas á continua

ción del plan. 

Lo que se anuncia en este periódi

co oficial para conocimiento'de los 

que quieran interesarse en la subasta 

León 27 de A b r i l de 1880. 

E l Gobernador, 

A n t o n i o d e M c d l u a . 

GOBIERNO MILITAU DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Los individuos de tropa que se en

cuentren en esta provincia, en uso 

de licencia temporal ó ' i l imitada, y 

hayan presentado instancia en este 

Gobierno mili tar , para cambiar de 

situación con reclutas sorteados .para 

Ultramar, deberán-concurrir ante los 

Médicos militares ;que oatin .ea esta 

Flaia para,ser reconocidos, sin cuyo 

requisito no pueden cursarse sus so

licitudes. 

León 29 de A b r i l de 1880.—El 

Brigadier,Gobernador mi l i tar : P . O.: 

E l Comandante - Secretario, Angel 

Ortiz. ' 

- OFICINAS DÉ H A C T O A 
ADHINISTRACION ECONÓHIOA 

O B L A P R O V I N C I A D E L B O B 

Sección de Administración.—Negociado 
de Gontribneiones. 

C I R C U L 1 B 

No obstante de estar terminante
mente prevenido por instrucción la 
obligación que tienen las juntas pe
riciales y do evalúo de reunirse todos 
los años con la debida anticipación 
para dar principio á los trabajos pre
liminares para la rectificación de los 
respectivos apéndices que .han de ser • 
v i r de base para la confección de los 
repartos de la contribución terr i to
rial-, hoy es el dia, que según me han 
informado, son muy pocos los que ló' 
han verificado: por lo tanto y con el 
fin de que en su dia puedan tener 
preparados y adelantados en lo posi
ble, los correspondientes datos, para 
que en el momento que reciban por 
medio del BOIETM OFICIAL los cupos 
que á cada distrito municipal corres
ponda, puedan sin interrupción for
mar los respectivos repartimientos 
individuales, se previene: Que inme
diatamente de recibir la presente cir
cular, si ya no lo hubieren hecho, re
clamen de los contribuyentes, por me
dio de anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL 
de la provincia, por edictos en los si
tios de costumbre ó en cualquiera 
otra forma que las juntas crean con-
venientes y fáciles de que llegue á 
conocimiento de dichos contribuyen
tes, relaciones duplicadas dé todos 
aquellos que hubieren sufrido altera-1 
clones en sus fincas, eugetas al t r ibu
to de Ja contribución territorial, bien 
sea en aumentó ó en disminución, 
con el fin-de poder hacer las anotacio
nes correspondientes en sus millares,' 
ó sea. en. líos, respectivos apéndices, 
coy o-- documento ha - ;de acompañarse* 
en: su :dia al reparto originalvque.i haj 
detentregarsé en esta Administración; 

irTodosilosiaños se vieneuprevinién-
do por es t aAdmin i s t r ac ión , que e) 

expresado apéndice, como documentó 
indispensable á la justificación del 
reparto se acompañe, cuyos esfuerzos 
han sido inúti les par» conseguirlo de 
algunos Ayuntamientos, según se me 
ha informado; y como quiera que es
toy dispuesto á hacer cumplir con la 
mayor exactitud cuantas órdenes pro
cedan de esta Adminis t rac ión, sin 
consentir que se falte en lo más m i 
nimo, se recomienda el puntual cum
plimiento de lo dispuesto por esta De 
pendencia en circular de l . ' de Marzo 
de .1878, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 15 del propio mes 
número 109; en la inteligencia que 
seré inexorable para todos aquellos 
que sin causa legitima falten a l cum
plimiento de su deber; asi como por 
el contrario, obrando como es de es
perar, con el mayor celo y laboriosi
dad, verá con gusto esta Admintstra-' 
cioh, cumplidos sus deseos que son 
los de la superioridad, motivo por e l 
que pueda apreciar en lo que vale su 
servicio de tanta importancia. 

León 29 de A b r i l de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

Aduanas. 
Sobre prohibición de introducir ropas he

chas procedentes del cstrangero, que ca
rezcan del correspondiente marchamo. 

La Dirección general de Aduanas, 

en vista de las reclamaciones.de va 

rios industriales del ramo de sastre

ría, quejándose de los abusos que se 

cometen conla introducción fraudulen

ta de prendas de vestir confecciona

das fuera de España, se ha servido 

disponer que se reprima U espresada 

introducción que carezca del sello de 

marchamo, y que se publique esta 

resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia para el conocimiento debi

do del público, y particularmente de 

los industriales del ramo de sastrería 

á fin de que coadyuven como más i n 

teresados eu el servicio de que se 

trata. ' . 

Lo que. se. inserta, en el presente-

BOLBTIN OFICIAL) en cumplimiento de lo 

ordenado para que puedan tener l u 

gar ' los efectos .recomendados por, 

enunciado centró .Directivo. 

•Leon24de A b r i l de ,1880.—Fede

rico Saavedra... 

La Delegación del Banco de Espa
ñ a con fecha 26 del actual dice á 
esta Administración económica lo s i 
guiente: 

«Por consecuencia del alcance que 
le ha resultado al recaudador de la. 
primera tona del partido de Astorga 
que comprende los Ayuntamientos da 
Benavides, Carrizo, Llamas de la R i 
vera y Turcia, D . Tomás Pacheco, ha 
sido relevado de su cargo habiendo 
sido nombrado para sustituirle i n t e 
rinamente D. Casimiro Natal . 

Lo digo á V . S. á fin de que se 
sirva anunciarlo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento da 
las Autoridades locales y cont r ibu
yentes á quienes interesa.» 

Lo que he dispuesto se anuncie por 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia en cumplimiento á las d i s 
posiciones vigentes. 

León y A b r i l 28 de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

E l Sr. Delegado del Banco de E s 
paña en esta provincia, con fecha 21 
del actual, dice á esta Administración 
económica, lo siguiente: 

«En uso de las atribuciones que 
me están confsridas y no habiendo 
constituido la garant ía que previene 
la instrucción el recaudador de la 4.* 
zona del partido de La Vecilla, que 
comprende los pueblos de Matallana, 
Vegacervera y La Pola, D . José 
Gonsalez y González, he tenido á 
bien relevarle de dicho cargo nom
brando para sustituirle á D . Manue 1 
Barrio Gut iérrez . 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de todos y muy par
ticularmente de los contribuyentes de 
los Ayuntamientos de Matallaua, Ve
gacervera y La Pola. 

León 23 de Abr i l de 18S0.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra-

A Y Ü i m M E N T O S 

Alcáldia constitucional 
í e Chozas de 'A t a j o : 

Se halla vacante por defunción del ' 
que la desempeñaba, la plaza de Se 
cretario de este Ayuntamiento con' l a ' 
dotación anual de 875 pesetas paga
das por trimestres.,vencidos da los 
fondos municipales. 

Tí:-

- i 1 
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Los aspirantes presentarán s i s so
licitudes en el té rmino de 15 dias, 
t a jo las condiciones siguientes: 

l : * ' E l Agraciado con la p l a i t í í ' 
no tendrá qne haber sido procesado 
por servicios en otros Ayuntamien-
to8,>ó donde hubiere estado sirviendo, 

2." - Es de sn'cargb tidos los ' t ra - ¡ 
tajos del Ayuntamiento, tanto ordi
narios como extraordinarios, que con
sisten en repartimientos de terri to
r ial) consumos, sal, - repart imiento. 
adicional, presupuestos, cuentas y 

d e m á s . *' ' ; ' " 1 
8.* ' Los auxiliares de' lbs:trabá]os 

que ocurriesen,' serán pór ' sú 'caentá . 
4.* Es absolntamente indispensa

ble su residencia en él punto' céntrico 
de este Ayuntamiento. ' 

Chozas y A b r i l SS^de 1880.—El 
Alcalde, Blas Rodr íguez . 

. A l c a U i a constitucional , . 
de Vi l la íur ie l . 

Por dest i tucioh 'dél que la desem
peñaba , se halla vacante l a Becretá-
r l á dé esté Ayuntamiento, con la' d0:' 
tacipri anual de seiscientas veinte y 
cinco pesetas pagaderas por trimes
tres vencidos; los aspirantes á la tais-'-
ma presentarán las splicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía dentro del 
t é rmico de quince dias, á contar des
de la inserción en el BOLETÍN OFÍCUL' 
de la provincia. . '•.' . ' 

Vi l l a tu r ie l 24 de A b r i l de 1880.— 
E l Alcalde, Benito Mar t in . 

JUZGADOS 

Debiendo ocuparse las Juntas per i 
ciales de los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento qué ha de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibución del aflo económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que lo* 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte, 
rac ión que hayan tenido en su r ique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Cattrofuerte. 
Villaquejida. 
Cimanes de la Vega. 

Don, Ceferino Gamoneda j Qonsalez 
del Barreiro, Juez de primera ins
tancia de este partido de La Vecilla 

HagOpaber': que p ó r W d i o ' d e l pre¡ 
s en t é ' t e r ce r edicto se'anuncia él fa-" 
llecimiento de D. Juan Dalman y Ra-
basa. Registrador que fué d é la Pro • 
piedad de este partido, en cumpl i 
miento-de lo prevenido en el articulo 
306 de la ley hipotecaria y con el fin 
dé qué sus' herederos puedan1 én' sú 
diá retirar la fianza constituida piara 

;eí desempeño'del cargo: 
Dado en La Vécilla á cinco de 

A b r i l de 'mil óchdciéntos ochenta.— 
Cipriano Gamoneda.—Por mandado 
de Su Sria., Leandro Mateo. 

uiiMiijnegro; ÍUJÍI cabezada de baqueta con 
bozo~cto!a3b~rúna cincha ancha de ba- j 
9 " ? * » ; , , , . , , , . 5 
' ' Castróból 24 de'Áijri i de 'ÍSSÓ.—' » 

E l Alcalde; V¿Íé¿'tm,'É!'dfÍi¿dí)."'; ">"• 
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DISTBITO UNIVERSITARIO.DE OVIEDO 

buena conducta á la Junta provincial 
de Instrucción pública de Oviedo en 
el término de un mes. contado desde 
la publicación da este,anuncio,',en i } . 

¡BotBTifl (wijjtM',. de ejja .provincia, 
" " ó ' v i e d ó ' y A b r i l ' 2S da 1880.—E!. 
l e c to r , León Salmean. , . 

Provincia de Oviedo. 

A l c a l d í a constitucional 
de S e m i i i r e . 

E l dia 17 desapareció de la féria 
de Bembibre un novillo de dos afios 
cumplidos, pelo castaño oscuro, de 
cinco cuartas de alzada próximamen
te . La persona que sepa su paradero 
d a r á ra zon á Francisco Alvarez Arias , 
vecino de Rodanillo, quien abonará 
los gastos y gratificará. 

Bembibre 19 de A b r i l de 1880.— 
José A . V i d a l . 

Don José Sebastian Méndez, Juez de 
primera instancia del partido de; 
Satagun. 

. Hago saber.- q,ue el dia quince del 
mes de Marzo úl t imo, falleció el Re
gistrador de la Propiedad de este par-
t ido 'D. Mariano Miguel y 'Corral; y 
se anuncia al público á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir 
contra los herederos del mismo Re
gistrador. 

Dado en Sahagun á veintisiete de 
A b r i l . d e m i l ochocientos óchenla.— 
José S. Méndez.—El Secretario de 
gobierno, Antonio de Prado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Ayuntamiento de Castroiól . 

• En la mafiana del 24 del actual, ha 
sido robado de la casa de Angel Mon
tes, 'dé esta vecindad, un caballo y 
varios efectos, cuyas seiias á conti -
nuacion se expresan, de la pertenen
cia del mismo, y se ruega á los seño
res Alcaldes y demás autoridades de 
esa provincia de León, ordenen á 
sus dependientes procedan á la busca 
de aquel y de los efectos, y en caso 
de ser habidos se dignen avisar á esta 
Alcaldía para que el dueño pueda re
cogerle. 

S e ñ a s del calallo y efectos robados 

Edad cuatro afios: alzada seis cuar 
tas peco más , pelo castaño claro, tie
ne en la mano izquierda un pequeño 
sobrehueso, hechas las cuartillas y la 
cr in corta: unos lomillos de bayeta 
arreglados con pellejo de oveja ne
gra, con hebillas para estribos y g r u 
pa, dos sacos de estopa viejos con el 
nombre de Angel Montes, suscrito de 

De conformidad á lo dispuesto en 
ílá1 Real"órden de' ib 'Mé 'A'gósto de 
Í1858;;: se! anuriciáñ vacantes'las es-1 
jcueles siguientes que han de proveer^ 
ise;: por concurso lentre loa aspirantes 
jque , r eúnan los ..requisitos,prescritos,*í 
¡en la misma. ^, . , : | 

! Escuelas elementales de ninas.. 

j "TKaé'~Nd>iégiiC"én él coñcéjo " de' 
Rivadedtsva, dotada' con -6251 pesetas 

; anuales. 
! La de 'Folgúérás , en' e í ' d ' é Salas, 
.con igual'dotación*.:- • ' " ' ' 

La de Vil layon, en el concejo del 
mismo nombre, con i g u a l ' dotación. ' ' 

Escuelas incompletas de niHos. 

La de Casielús en' el concejo de 
Ponga,;, dotada' con:. 250 ipe.setas 
anuales. : - , . :•• .. ,, , . . . , , 

. La derSantian.es, en .el de^Pravia,. 
con* la misma dotación. •.. 

La ;de. Castiello, anTineo. con igual 
dotación. 
, La ¡dft Agüero, . en Villaviciosa, con 

igual do.tacion. 
Las, de. Herías y . Jomezana, :en.Le

na,, con ' igual, dotación. • 
La de,Santa Eulalia de V i g i l , en 

Siero,.con igual dotación. 
La de Alevia, en Peñamellera , con 

i g u a l dotación. 
La de Ticlve, en Cabrales, con 

igual .dotación. 
La.de Ouria, en-Taramundi, con 

igual dotación. 
La de Lourido y Trasdacorda, da 

San Tirso de Abres, con igua l do
tación. 

La de Serandinas, en Boal, con 
igua l dotación. . 

La de San Justo, en Salas, con 
igua l dotación. 

Las de Algüerdo y San Clemente, 
de temporada, en el concejo de Ibias, 
á cargo de un solo maestro, con la 
obligación de regentar cada seis m e ' 
sea y la dotación de 250 pesetas 
anuales. 

Las de PigUeces y PigUeña, ídem 
en el de Soiniedo, con las mismas 
condiciones y dotación. 

Escuelas incompletas de n i ñ a s . 

L a de San Bartolomé de Nava, do
tada con 275 pesetas anuales. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habi tación capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus solici
tudes documentadas y cértificacian dé 

Don José : Roda y, Alvarez, Capi tán 
graduado, Teniente Fiscal del Ba
tallan Reserva de León, n ú m . 7. 

Habiéndose ausentado de está Pla
za,'el. icldado de la primera compañía, 
d f t.dicho, Batallop . Francisco Garcia 
Pé rez , á quien estoy, sumariando por 
el.delito de n» háberée ' j iresentaíb á 
la revista anual mandada paiar en e l 

: mes dé ÓCtUbré y Diciembre del año-
próximo:pasado según previene el ar-

^iqulo 230; del. Reglamento de. JKa-
.ser.yes. , ... . . . . i . 

rUsando de, las facultades que en-, 
i estos casos conce'déñ las Reales órde-
¡ r íánzaí 4 los' Oficiales del 'Ejérci to , . 
; por el presénte citov. l lámó y émplaHo-
por tercer, edicto: a l leápresado Isolda-

ido, señalándole la guardia, de: pre-
; vención del.Cuartel.da la Fábrica de 
: esta capital, donde deberá presentarse 
dentro :d'el término dé diez ''dias"'4 

; contar ' desde' la' piiblicacibii de éste-
' edicto, á dar sus descargos, y.en'caso, 
i de no presentarse en.el plazo señalado 
: se segui rá la. Qausa y sentenciará en 
' r ebe íd iá . " ' . ' . 

' Leon27!de ' A b r i f d e 1880.—José-
Roda. 

ANUNCIOS 
' ;A voluntad do s u ' d u e ñ o ise: venden' en-

Sública yrvoluntaria subasta cxtrajudicíal, 
ifrirñtites' fincas TÚstloas '̂ urbanas y 

günos cenaos, isituados en distintos pueblos 
de las'provincias de Ávi la y Léon, dividi
dos ch cinco lotes, que ;han sitio capitali
zados para la venta, respectivam^nfe, en 
la'forma siguiente:—EL l '-en 5.390,000 
reales .vellón.—El 2.° en 9ÍO.O0O reales.— 
E l 3 0en 1.4ÍO.0OO reales.—El 4.oen2fi0,000 
reales, y el 5.° en 00,000,reales,—La su
basta teritlrá lugar el dia 20 de Mayó pró
ximo, desde las i!occ'¡i las, tres de-la tarde, 
en el estudio del Escribano D. Francisco 
Fernandez de la Torro, en Madrid, callo 
de Santiago, número 1S, piso 2.°, no admi
tiéndose proposiciones que no cubran el 
todo de la tasación de cada lote, á menos 
que se hiciese ¿ todos reunidos, *cn cuyo 
caso se rebajará un 4 pnr 100 del precio 
total. Las personas que quieran adquirir 
mas datos, respecto a los non.bres, situa
ción y cabida de las fincas, renta que pro
ducen y cantidad que ha depositarse para 
tomar parte en la l icitación, asi como de 
los plicgosdc condiciones formadas al efec
to, pueden acudir desde hoy á dicha E s 
cribanía desde las ocho a las doce de la 
mañana todos los días no feriados hasta el 
del remate. Madrid 24 de Abril de 1880. 
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RECUERDOS Y ESPERANZAS 
POR 

U . E M I L I O C 4 . V T * X 1 K 

Do» íomoi en 8.° mayor 

Acaba de publicarse y Téndense d 2 i 
realca cu la librería de A . de San Mar
tin, Puerta dal So l , núra. 6, Madrid, y 
León en la imprenta de Gamo c Hijos, a 
donde pueden dirigirte los pedidos, que se
rán servidos i correo vuelto, acompañan
do m importe en libranzas ó sellos. 

L a s personas que para mayor seguri
dad deseen recibirlo certificado, se servi
rán réraitir 4 reales m í a importe del mismo 

Imprenta da Garzo é hijos. 
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